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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKUTKNCIA OFICIAI. 

U i l e V * » ¿ r < 5 f , , M >' a n u , , c l o s 4 " e h a y a n de Insertarse en 
ROur.TtSi» O F Í C I A I KS s» han de mandar al Jefe Polít ico 

. . v 0 p 0 r cuyo c o n d u e l o se pasarán á l o s Kditores de los ^aectivo, por cuy 
JUiuutpa periódicos 

(Real orden de 6 it Abril ir 1 S 3 9 . ) 

publica toilo» lo» «lia» e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

p n ^ o i o s D I . S O S O K I P O I O B 

En esta cnpii . i l , l l evado á d o m i c i l i o , Veo pesetas mensua les ant ic ipadas; 
fuera de el la a'AOal m e s , 0 al trimestre, i t s e m e s t r e y as'eo por un a ñ o . 

S e admiten «uscripcionesen Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I X , p lata 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l ,d i rec tamente por medio de carta 4 la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las qne t e s a 
á instancia de parte no pohre, se insertarán oficialmente-: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al a»rvicio nacional qoa 
d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular p a g a r á * 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de inserc ión. 

¡Número Miiclto &• c é n t i m o » d o pe»cta> 

«S!DENC!A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

58, MM. ol R E Y y l a R E I N A R e 

lente (Q. D. G.) y A u g u s t a R e a l F a -

iflia continúan en San S e b a s t i á n s i n 

toredad e n su i m p o r t a n t e s a l u d . 

Reales decretos 

EQ los autos y expediente de campe
ar.;! promovida entre la Sala de lo civil 

i Audiencia de Zaragoza y ol Gober-
frde la misma provincia, de los cua-

Molta: 
Que el Ayuntamiento y Junta de asó
los de la villa do Pedrola acordaron 
mayoría en 18 de Mayo de 1888 au-
r al Ayuntamiento para que proce-
i defender los intereses comunales 

>i marcar los pasos del monte de la villa, 
l*«<io que recayó en vista de que la se-

tenia por objeto hacer presente al Al-
• ^ . a l Ayuntamiento y á la Junta la im-
***tindible necesidad de proceder, á la 

brevedad, á marcar la cabañera 
•^fal ó municipal, asi como las caña-

cordeles, veredas soladas y abreva-
«lelos montes para el paso ó tránsito 

dase de gauados, y autorizar cum-
r ^ e n t e al Ayuntamiento para que de-

^ en este asunto todos los intereses 
^«chos del Municipio, evitando a la 

guatos más ó menos graves suscíta
la1' hallarse los pasos cabañales sin 
"*I*e en su mayor parto: 

j f J' Q e 6 D el Juzgado de La Almunia se 
J* 0 1 0 » á nombre de D. Bernabé Fran
g í , o l r o s . como representando la mayo-
* t T l a , U B l a directiva de la Sociedad 
m . ^ p r a d o r e 8 del monte de Pedrola un 
« o ' 0 1 0 **0 recobrar la posesión contra 

d o dicha villa, fundándose la 
**Boes*: 6 0 <*' l e c o n s l l l u i d a en Pedrola 
^ «1« d ' d a d P W a l a c o m I > r a d e l o a m 0 U " 
\ íu ^ V i U f t , e n a J e n a d o a P<>r e l E s " 
« ^ Q f t r o u adquiridos por la misma So-
N Pública subasta todos ó la raa-
^ea^ d c eHos, en las condiciones pu-
** tí to

eD ! 0 8 boletines de Ventas, en 
* lu t d

U u c i o ia subasta de los mismos; 
e s d e su adquisición, que tuvo 

lugar hace unos doce anos, vione la So
ciedad en quieta, pacifica y constante po
sesión de los expresados montes, sin que 
por nadie se hayan ejercido actos demos
trativos do servidumbres distintas de las 
que expresan los Boletines de Ventas', en 
que esto no obstante, y á pesar de recono
cerse por la Junta municipal que no so 
conocían los pasos del ganado, el Alcalde 
de Pedrola, D. Mariano Sancho y Solso-
na, ejecutando un acuerdo de la expresa
da Junta, acompañado de un Concejal, y 
valiéndose de varios peones, procedió á 
señalar nuevos pasos de ganados'por todos 
y cada uuo de los montes que son de la 
propiedad de la Sociedad, haciendo caso 
omiso de los señalados en los Boletines de 
Ventas; en que contra este hecho protes
tó en el acto el guarda particular jurado 
de la Sociedad Cayetano Guillen, demos
trando asi la oposición de la Sociedad á 
un acto que considera atentatorio á sus 
derechos, y que interrumpe la constante y 
pacifica posesión en que se halla de las 
ñucas en que aquél fué ejecutado: 

Que substanciada la demanda, se dictó 
por el Juzgado sentencia reslituloria, do 
la cual se interpuso apelación á nombre 
de D. Mariano Sancho Solsoua en concep
to de Alcalde Presidente del Ayuntamien -
to de la villa de Pedrola, y remitidos los 
autos á la Audiencia, y hallándose tra
mitado la apelación, el Gobernador de Za
ragoza, á instancia del Alcalde de Pedro-
la, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á la Sala de 
lo civil del expresado Tribunal, alegan
do: que los Gobernadores pueden ¡.romo-
ver cuestiones do competencia para reda
mar el conocimiento de los negocios que 
les correspondan, en virtud de disposición 
expresa, ó correspondan á las Aulorida 
des dependientes de ellos, ó á la Adminis
tración pública en general; que no proce
de el interdicto contra las providencias 
administrativas, y los actos realizados 
para ejecutarlas, si se encaminan á repa 
rar, dentro de la ley, usurpaciones re 
denles; el Gobernador citaba la Real 
orden de 8 de Mayo do 1839 y los articu 
los 72 (caso 3.°) 73 (párrafo quinto) y 89 
de la ley Municipal: 

Que tramitado el incidente, la Sala 
sostuvo su jurisdícelóu, fuudáudosc: en 
que la prohibición de admitir interdictos 

' contra las providencias administrativas 
1 de los Ayuntamientos y Alcaldes, está li 

mitad a á los casos en que se trate de inte
reses ó derechos comunales; pero no si se 
lesionan bienes ó derechos do dominio 
privado; en que si bien es de la compe
tencia administrativa el deslinde, conser
vación y restablecimiento de la vía y ser
vidumbres pecuarias, son necesarias para 
ellos ciertas formalidades, que en el pre
sente caso no se han llenado ni cumplido; 
que tanto el Ayuntamiento como el Al
calde de Pedrola so habían excedido do 
sus atribuciones al tratar de establecer 
una servidumbre pública sobre terrenos 
de dominio privado, por lo cual los due
ños hau podido hacer uso del interdicto, 
con tanto mayor motivo, cuanto que hace 
próximamente doce anos que se hallan en 
quieta y pacifica posesión de los terrenos, 
objeto de la demanda, no tratándose, por 
tanto, de usurpaciones recientes: 

La Sala citaba los artículos 89 do la 
ley Municipal, 10 de la Constitución, 3.° 
y 4.° de la ley do Expropiación forzosa, 
1.GS3 y 1.632 de la de Enjuiciamiento 
civil, los Reales decretos de 3 de Marzo 
de 1877, 8 de Septiembre de 1887, y las 
Reales órdeues de 8 de Mayo de 1839 y 10 
de Mayo de 1884: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
preseuto conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 72 de la ley Municipal, 
que eucomienda á la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la Administra
ción municipal, que comprende el aprove
chamiento, cu¡iad:> y conservación de 
todas las Ancas, bienes y derechos perte
necientes al Muutcipio y establecimientos 
que de él dependao: 

Visto el art. 73 de la misma ley, según 
el cual es obligación de los Ayuntamientos 
procurar por si ó con los asociados el 
exacto cumplimiento de los fines y servi
cios que están sometidos á su acción y 
vigilancia, y en particular, entre otros, de 
la administracción, custodia y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos 
del pueblo: 

Visto el art. 89 de la ley que viene 
citándose, que dispone lo siguiente: Los 
Juzgados y Tribunales no podrán admitir 
interdictos contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia: 

Visto el art. 10 del Real decreto de 3 de 

Marzo de 1877, según ol cual corresponde 
á la Autoridad municipal el dcsliude, 
conservación y amojonamiento de las vías 
y servidumbres pecuarias, y procederá en 
las diligencias; bien por iniciativa propia,, 
bien á virtud de reclamación, de denuncia 
de"los Visitadores dn ganadería y cañadas, 
del personal del ramo de montes ó de los 
guardas rurales: 

Visto el art. 11 del propio Real decreto, 
que establece que son Autoridades de ape
lación los Gobernadores civiles, y que lo* 
expedientes sobrodeslíndes seguirán hasta 
su terminación los trámites marcados á 
los contencioso-adminislralivos: 

Visto el art. 67 del reglamento, también, 
de 3 de Marzo de 1877, con arreglo á cuyas 
disposiciones cuando se cometieran i n t ru 
siones en las servidumbres pecuarias, los 
Visitadores de ganadería y emplea los del 
ramo de montes y los guardas rurales, 
recurrirán oficialmente á la Autoridad 
local, reclamando su auxilio para qu ; ss 
sirva destinarlas y dejarlas expeditas: 

Visto el art . 73 del mismo reglamen
to, que exige como indispensable que r e 
caiga providencia de la Autoridad sobre 
si existo ó no servidumbre y roturación* 
y en qué extensión se ha concedido ésta» 
después de oír á las partes y enterarse de 
las pruebas presentadas por unos y por 
otros en defensa de su derecho: 

Visto ol art. 7!} del reglamento que 
viene citándose, que concede á los que se 
cousidereu perjudicados por la providen
cia del Alcalde, propietarios ó ganaderos» 
el recurso de apelación ante el Goberna
dor, dentro del térmiuo de quince días: 

Considerando: 
i.° Que el interdicto iutorpueto por 

D. Rernabé Francés y otros tiende á de
jar sin efecto el acuerdo adoptado por e l 
Ayuntamiento de Pedrola dentro del c i r 
culo de sus atribuciones. 

2.° Que á la Administración co r r e s 
ponde corregir cualquiera cxtralimitación 
que el Alcalde, como ejecutor do loa 
acuerdos de la Corporación municipal, h u 
biese polido cometer al llevar á efecto e l 
acuerdo de que se trata. 

3.° Que si los demandantes creen las 
timados sus derechos, pueden hacer usa 
de los recursos que la ley les concede; 
pero no por la via del interdicto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RET 
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"D. Alfonso XIII, y como REINA Regen
te del Reino, 

Yengo en decidir esta competencia 1 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil oohocientos no
ven ta . 

MARÍA CRISTINA 

El Pres idente de] Consejo d e Ministros, 

.Antonio Cánovas de l Cas t i l lo . 

En los autos y expediente de competen
c i a suscitada eatre la Audiencia de lo cri
mina l de Almería y el Gobernador civil 
de la misma provincia, con motivo .1 • la 
causa seguida contra D. Rafael Martínez 
Montero y consortes sobre exacciones ¡le
gales, do los cuales resulta: 

Que con fecba 15 de Junio de 1887, el 
Procurador D. José María López Fernán
dez, en nombre de José Jiménez Tcnoy, 
dedujo auto el Juzgado de instrucción de 
Gérgal escrito do querella criminal á quo 
acompañó los documentos que creyó opor
tunos, denunciando los siguientes bechos: 
primero, que hallándose arrendada la re
caudación del impuesto de consumos á 
venta libre en el año económico de 1883 
á 86, siendo arrendatario y recaudador el 
querellado Rafael Martínez Montero, se 
practicó é hizo efectivo el repartimiento 
de ese impuesto, por lo que respecta á los 
vecinos residentes en el extrarradio, me
diante la aprobación por la Hacienda del 
reparto dicho, como la ley proviene; se
gundo,que enel repartimiento referido del 
año económico de 1883 á 86, que como 
queda apuntado, mereció la aprobación 
de la Administración de Hacienda do la 
provincia, no figuraba eu él comprendido 
ni representado José Jiménez Tenoy como 
contribuyente del extrarradio de la villa 
de Tabernas, c«ino justifica la certifica
ción librada por la Administración de 
Propiedades é Impuestos, debiéndose esto 
á la circunstancia de que en el ano de 1888 
cu priacipal vivía con su familia eu el 
casco de la expresada villa de Tabernas, 
calle de San Sebastián, donde el tráfico 
<de las especies sujetas al impuesto es 
libre, por lo mismo que adeudan á su in
troducción en los Fielatos, sin que pueda 
exigirse á los vecinos contribuyentes cuo
ta alguna por dicho concepto; tercero, 
que no obstante los hechos apuntados, el 
arrendatario, suponiendo á su priucipal 
José Jiméucz Tenoy, vecino y contribu
yente del extrarradio en el ejercicio men
cionado del 1885 al 1880, á pesar de no es
tar comprendido en el repartimiento del 
mismo que para el citado afío económico 
aprobó la Hacienda pública, y no obstante 
la resistencia y protestas de su representa
do le ba exigido y cobrado el referido 
arrendatario el día 13 de aquel mes cuatro 
trimestres del impuesto repetido con el 

•recargo de 3*78 pesetas por cada uno de 
ellos, importantes por cuota y recargo, la 
cantidad de 123*12 pesetas, y cuarto, que 
para exigir y hacer efectiva á su patro
cinado tan ilegal impuesto, el querellado 
no sólo ha cometido la falsedad de hacer 
figurar su nombre en la lista cobratoria 
de los contribuyentes del extrarradio en 
1885 á 1886, sino que para violentar y 
obligar al mismo á que le pague tan ilegi
timo impuesto, se prevalió del medio de 
negarse á recibir el importe del tercero 
y cuarto trimestre del auo económico de 
1886 á 1887, ínterin no abonase los cua
tro trimestres respectivos al repartimien

to de 1885 á 1886, procediendo por la ne
gativa de su principal, al embargo de los 
bienes del mismo basta el punto de haber
se precisado á pagar el tercero y cuarto 
trimestres aludidos con 29*13 pesetas do 
costas. Por todo lo cual, y después de 
interesar la práctica de las diligencias su
marias que estimó oportunas, y de alegar 
los fundamentos de derecho que creyó 
pertinentes, terminaba suplicando al Juz
gado se sirviese acordar la admisión de la 
querella interpuesta, procediendo á la 
detención y prisión del querellado Rafael 
Martínez Montero, así como al embargo 
de sus bienes en la cantidad necesaria: 

Que admitida la querella, ratificado 
en la misma el querellante y verificadas 
las diligencias sumarias que el Juzgado 
estimó oportunas para el mejor esclareci
miento de los hechos denunciados, unidos 
al rollo los expedientes de apremio de pri
mero y segundo grado correspondientes 
al tercero y cuarto trimestres de 1885 al 
86, y la relación do los contribuyentes 
morosos de la contribución de consumos 
del extrarradio en el primer semestre de 
dicho auo económico on el pueblo de Ta
bernas, asi como la lista cobratoria del re
ferido repartimiento, en los que bajo el 
número 70 figura el nombre de José J i 
ménez Tenoy, el cual aparece en el repar
timiento original existente en la Alcaldía 
de Tabernas, según se acredita por di l i
gencia que en los autos también consta, 
el Juez dictó auto de terminación del su
mario, que fué revocado por la Superiori
dad, ordenándose t la práctica do nuevas 
diligencias: 

Que por auto de 7 de Febrero de 1888 
fueren declarados procesados Rafael Mar
tínez Montero yr Juan González Molina, 
dependiente éste de dicho arrendatario, y 
practicadas que fueron las nuevas diligen
cias acordadas, firme el auto do termina
ción del sumario, so remitió éste á la Au
diencia de lo criminal de Almería: 

Que decretada la apertura del juicio 
oral, y autes do hallarse la causa en esta
do para la vista, el Gobernador de Alme
ría, accediendo á la instaucia presentada 
por D. Rafael Martínez Moutero, y do 
acuerdo cou lo informado por la Comisión 
provincia', dirigió oficio de inhibición á 
la Audiencia, fundándose en que, con 
arreglo á los artículos 167 y 169 del re
glamento de 16 de Julio de 1885, corres
ponde á la Administración activa conocer 
en primer término do la cuestión suscita
da con el arrendatario de consumos d« 
Tabernas, y únicamente los Tribunales 
deberán conocer en ol caso de que aquella, 
al resolver, eslimara cometido algún he
cho punible y dedujera el tanto de culpa 
correspondiente, existiendo, por conse
cuencia, la cuestión previa á que se con
tra*) el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que substanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, fundán
dose eu que los Gobernadores no pueden 
suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el delito 
ó falta baya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ócuau-
do, en virtud de la misma ley, deba deci-
dirso por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
hayan de pronunciar, según lo dispuesto 
en el art. 3.° del Real decreto ya citado; 
y en que en el caso do autos se trata de 
un delito de falsedad, para cuyo castigo 
sólo es competente la jurisdicción ordina

ria, sin que sea de aplicación la doctrina 
sostenida por el Gobernador en las citas 
aduoidas, puesto qne el hecho denunciado 
se reduce á una falsedad que se supone 
cometida, sustituyendo en lugar de otro, 
Por los recaudadores, en el repartimiento 
que ya había sido aprobado por la Admi
nistración, el nombre del querellante, el 
cual no ha podido ni tenido para qué ha
cer reclamación alguna administrativa, 
pues no era contribuyente en el reparti
miento aprobado, habiéndose limitado á 
ejecutar una acción quo la ley procesal le 
concede, querellándose ante los Tribuna
les ordinarios contra los autores de una 
falsedad en su perjuicio cometida: 

Que comunicado testimonio del auto 
anterior á la Autoridad gubernativa, ésta, 
de acuerdo con el dictamen de la Comi
sión provincial, insistió en su requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual 
«Los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud do la misma 
ley, deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa do la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan doj pronun
ciar: 

Considerando: 
1.° Que á la Administración compete 

declarar ,en primer término si el contri
buyente Jiménez Tenoy figuraba ó no on el 
repartimiento de consumos del extrarradio 
del pueblo de Tabernas en el ejercicio 
económico de 1885 á 86, y si debió ó no 
exigirse al mismo por el arrendatario las 
cantidades á que en la querella se hace 
referencia, y mientras esto por la Adminis
tración no se declare, existe la cuestión 
previa á que se contrae ol art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre do 1877, 
la cual puede influir en el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales ordi
narios. 

2 0 Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios crimínales. 

Conformándome con lo consultado por 
el CoDsejo de Estado en pleno; 

En nombro de Mi.Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R B I N A Regente 
del fteiuo, 

Vongo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Sau Sebastián á diez de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Cast i l lo . 

D. Alfonso XIII, y como REIS 4] 
del Reino, 

Vengo en jubilarle con el 
por clasificación le corresponda. **** 

Dado en San Sebastián á cinco de (w 
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTI^ 
El Ministro de Gracia y Jnstlcl», 

B a i m u n d o F e r n á n d e z Villaverde. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto 

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel Pefíamaria y Mencndez, Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Colme
nar Viejo, y de conformidad con lo pre
venido en el art. 239 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 

M a d r i d 

S e c r e t a r i o 
Extracto de los acuerdos tomados por 

F.xcmo. Ayuntamiento y Junta municip»! 
en el mes de Septiembre último, y 3 p r ^ 
bado en la sesión ordinaria de 3 de Orfe
bre de 1890. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Se aprobó el acta de la acterior. 
Se acordó conceder un mes de l¡c>n. 

cia al Sr. Concejal D. Cándido Pelfe, 
Vera. 

I lem quedar enterado de que laCo. 
misión provincial había resuelto no ad
mitir el recurso de alzada interpuesto por 
D. Gregorio González Araco y otros, con
tra la providencia del Exctoo. Sr. Alcaldtt 
que desestimó una proposición de dicho* 
señores para encargarse del servicio de 
vacunación gratuitamente. 

ídem quedar enterado «le que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
había aprobado la ampliación de crédito 
solicitada, basta la cantidad que se ju> 
guc necesaria, para pago á los cobrador» 
de arbitrios municipales en el ejercicio 
de 1889-90. 

Se acordó adjudicar por el tipo de «• 
basta, á D. Julián Duran, el remate 
arrendar el edificio destinado á casa d» 
vacas en el Parque de Madrid, hasta # 
de Junio de 1891, y prorrogable J>* 
un año. 

Ídem remitir ú la Comisión correspoa* 
diente el expediento de las dos subttl*: 
intentadas para arrendar el servicio ¿i 
limpieza de las vías públicas hasta 30 w 
Junio de 1896. 

ídem dar de baja en el padrón de "* 
cinos de esta capital á Dona Man 0"' 
Martin Monzón y á D. Ángel Leouarté 
su familia. 

ídem aprobar el extracto de los acoíf 
dos tomados por el Excmo. Ayuntan»*** 
en el roes do Agosto último y remití"* 
al Excmo. Sr. Gobernador. 

ídem declarar cesantes á los Se c f*j£ 
rios de las Tenencias de Alcaldía de 
distritos de la Audiencia y Palacio. ? 
nombramiento para su reemplazo» r 

vaudo á aquellos un puesto en l*s 0 

ñas centrales cuando sea posible. 
Ídem conceder licencia par* c 0 ° ^ t 

una casa en el solar núm. 16 de ^t.,^ 
del Río, y abonar al propietario 3 
pesetas por dos metros cuadrados y 
centímetros que resultaron d« 
piación. | i i ( r 

ídem nombrar con carácter p ^ 
nal un portero de la oficina del D e 

la Junta consultiva. C0QS 

\ Se acordó conceder licencia P 8 ^ ^ ¿e 
truir una casa en un solar de » 3 ¿# 
Fuencarral con vuelta á la o 0 ^ ^ir 
Bilbao y calle de Carranza, ir 
dioión de que el propietario o° 
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ces\6n q«« se le otorga en el 
^ r l » ^ q u C por la construcción pue-
0 t í * i ° i r los terrenos expropiables, 
¿ * d q f l este asunto llegue á tratarse 
îfldo ^ e

 e | propietario á atenerse, 
f & ] ] ^ a

 & ios desagües de la finca, i lo 
i«uJ0,° e i bando de la Alcaldía Pre-

r* • de 30 d e E n e r 0 d e 1 8 8 9 , y á l o 

en la * e a l o r d e n d e 9 d o S e p * 
* C d e 1888. 

A mra id. en el solar núra. 8 
callo de Carranza, con vuelta a la 
• bajo las mismas coudiciones y 

Jjjtfi'ooes que se consignan en el acuer-

* ídem confirmar e Q c I cargo de Ayu
de Arquitecto del Ensanche á don 

^ Roldan. 
ídem proveer una plaza de Aforador 

\u tercera clase y los nombramientos 
ari las resultas. 

Se acordó admitir la dimisión presen
i l por un Mozo apeador, y nombrar 

carácter provisional su reemplazo, 
ídem reintegrar á un introductor 80 
•tas cobradas de más por un despacho 

ttino en el fielato del Mediodía. 
ídem id. á otro el de 167*40. cobradas 

k mis por un despacho de vino en el 
(dito de Arganda. 

ídem construir 21 manzana * de sepul-
tfU de caridad en el Cementerio del 
¡Ve, previa la oportuna subasta, bajo los 
ibnos pliegos de condiciones que la ce-
jfodaen 12 de Mayo último, v con ca-
fcter 'i" urgencia. 

Sesión ordinaria del día L 2 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que en la resolución dictada 

fpr el Ayuntamiento en la sesión ante-
bf, respecto á que los Secretarios de las 

pénelas de Alcaldía de los distritos do 
Ib audiencia y Palacio fuesen colocados 

i lu oficinas centrales « cuando fuese 
Mble», se sustituya esta condición por 
»1¡ i á la mayor brevedad posible». 

Ídem quedar enterado con sentimiento 
fc 1»e el Sr Concejal D. Agustín Puch 
1 1 podía asistir á la sesión de este día 
aballarse gravemente enfermo. 

8* acordó conceder tres meses de licen-
* l | 8 r . Concejal D. Cristóbal Mezquita. 

M«n quedar enterado de que el Exce-
^••Imo Sr. Gobernador de esta provin

c i a aprobado la ampliación solici-
P^U 3.000 pesetas para el crédito con-
™ ° en presupuesto de 1889-90, con 
L J * 4 Pago de jornales del personal de 
^ * t a de pozos negros. 
L . e® í ( i - de que la misma Autoridad 
LJ l a l r 8 n s f e r e n c i a de crédito soli-
P J * D* 4.125*20 pesetas del cap. 8.°, 
C j 0 3 ' 0 ' 8 e c c 5 ° n 4.*, «Desmontes», al 
MXÍ ° 3*°' a r 1 , 3 '°» c o n c e p t o 9.°, para 
% % t * b e n q u e s del presupuesto de 

a * 1 " á l a C o m , s ' , o n eorrespon-
| W n 1 ° r d e n t r a s l a d a d a ( l e l a D e " 

e Hacienda, resolviendo que no 
V acceder á lo solicitado por la Al-

»16 d, 

general y 8 e a u excluidos del pago 

-encía respecto a que la Real 
J L * * l * de Enero de 1883 adquiera 
V i * general y seau excluidos del pago 
L ^ ^ a t o de derechos reales todos los 

de adquiaición ó servicios que 
^ ** l a Corporación, 

k^^ordó publicar en los periódicos 
V ^ e l balance formado por la Conta-
N¡¡/ . V u , a de las operaciones de con-
V> Q a 3 l a °- n del raes de Agosto ú l -

^judicar ¿ D. Salvador Pomares 

el remate para suministro de esteras y co 
locación de las usadas en las dependencias 
municipales durante la temporada de in
vierno de 1890-91, por los precios tipos. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Eusobio Basilio 
López, á Dona Isabel María Blanes y á 
D. Francisco Castejón y familia. 

ídem que en vez de los 100 aspirantes 
á guardias municipales que figuran en la 
sección 5 . \ cap. art. i.° del presu
puesto en ejercicio, con la dotación anual 
de 800 pesetas por plaza, se nombren 50 
guardias con el haber de 995 pesetas, pre
via sanción de la Junta municipal. 

ídem conceder licencia para construir 
dos casas en el solar núm. 12 de la calle 
de Cedaceros, con vuelta á la de Arlaban, 
números 11 y 13, y abonar al propietario 
04.022*80 pesetas, por 139 metros cuadra
dos y 18 decímetros que se le expropian. 

ídem construir dos absorbederos en la 
calle del Tutor, esquina á la de Quintana, 
con cargo su importe de i.322*97 pesetas, 
a la sección 9.*, cap. 3.°, art. 3.°, concep
to 4.° del presupuesto vigente. 

Se acordó ejecutar las obras necesarias 
para trasladar las tomas do aguas del ser
vicio de riegos establecidas hoy en la ca
ñería general de la calle de Alcalá, á la 
que conduce el agua á la acequia del Este, 
cou cargo el importe de 1.949*20 pesetas á 
la sección 9.*, cap. 3.°, art. 3.° del vigen
te presupuesto. 

ídem condonar á un Sr. Arquitecto 
municipal el pago de 500'75 pesetas aho-
nadas por aumento de obra hecha sobre la 
autorizada en la Escuela Modelo. 

ídem ejeoutar por administración las 
obras de reparación de los paseos do la II a-
bana, Lnchana, y un trozo del de Arene
ros, cuyo importe asciende en total á 
10 575*70 pesetas. 

ídem que las obras de recomposición 
de los pavimentos de las calles que en lo 
sucesivo se originen por las operaciones 
en el subsuelo tengan que practicar las 
empresas del gas, y de instalación do ca 
bles para el alumbrado eléctrico, se ejecu
ten por las respectivas empresas bajo la 
inspección y prescripciones de la Direc
ción de Vías públicas. 

Se acordó abonar á la representación 
del limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá 
30.978*21 pesetas por 132*0300 metros 
cuadrados que resultaron de expropiación 
por la calle de Santo Tomás, y de otros 
21* 2995 metros cuadrados por la Concep
ción Jerónima, en la tira do cuerdas prac
ticada para la construcción de la iglesia 
de Santa Cruz en el solar núm. 4 de la ca
lle do Atocha, sogún valoración de 193 
y 258 pesetas, respectivamente por cada 
metro, y con cargo á la partida correspon
diente del presupuesto vigente. 

ídem que las clase de Romaneros del 
Matadero do vacas habrá de pasar á la 
plantilla do Aforadores con su misma cate
goría y sueldo para ocupar los últimos lu
gares del escalafón, acreditando su compe
tencia por medio del examen; que los Afo
radores, Aspirantes de los fielatos puedan á 
la vez prestar el servicio de Romaneros; 
que á los Romaneros citados se les señale 
el término de dos meses para sufrir el 
examen de los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios, y que á su vez los 
Aforadores Aspirantes deben adquirir la 
práctica necesaria con las balanzas del 
Matadero. 

Üesión ordinaria del día 19 

So aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó quedar enterado de qoe el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
había sancionado la condonación del pago 
concedida por el Ayuntamiento, de los de
rechos de tira de cuerdas, licencias de 
construcción y demás conceptos corres
pondiente á la proyoctada edificación do 
la iglesia parroquial de Nuestra Señora de 
las Angustias en la calle de Riego. 

Ídem id. de que la misma Autoridad 
desestimaba el recurso interpuesto por Don 
Carlos Lagoria contra el acuerdo de esto 
Ayuntamiento do 10 de Agosto do 1888, 
que declaraba caducada la concesión á 
dicho señor de un mercado de efectos usa
dos en ostn capital. 

ídem adjudicar á D. Felipe Martin el 
remate para las obras de desmonte frente 
al Hospital provincial con la rebaja de 

M .131 pesetas sobro el precio tipo. 
Se acordó dar de baja en el padrón de 

vecinos de esta capital á D. Donato Puerro 
Alcor y familia, á D. Maximino Canas Ro
sales y su esposa y á Dona Cecilia Cas
tillo. " 

ídem desechar un dictamen de la Co
misión 7.'1, proponiendo la interpretación 
que debe darse á las partidas 140 y 147 
de la tarifa que grava los materiales de 
construcción respecto á los cables conduc
tores de la electricidad y piezas do má
quinas. 

ídem consentir la cancelación de un 
censo de agua que grava la casa núm. 129 
moderno, 4 antiguo de la calle de Toledo, 
y proceder al otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

ídem proceder al abono de las cantida
des que corresponde percibir á los Vigi
lantes del Mercado de hierro por las de-
(\uncias de instrodu'íción de verduras, he
chas por aquellos durante el segundo se
mestre del ano económico de 1889-90. 

ídem devolver á varios interesados las 
cantidades que han ingresado indebida
mente por recargos en las contribuciones, 
cuya devolución había sido reclamada por 
la Delegación de Hacienda. 

Se acordó instalar seis bocas de riego 
en las calles de San Bernardo, Leganitos 
y Fuencarral. 

ídem ejecutar las obras de reparación 
necesarias en un absorbedero de la Caste
llana, silo enfrente do la calle de Fernan
do el Santo. 

ídem la renovación del crédito do 
i.879*79 pesetas para instalar un recipien
te urinario y construir un absorbedero en 
la calle de la Princesa junto á la de Ven
tura Rodríguez. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Sagasta 
con vuelta á la deGarcilaso, bajo las mis 
mas condiciones ya acordadas en otros ca 
sos análogos. 

ídem id. para id. en la calle de Alonso 
Cano con vuelta á la do Morejón, bajo las 
mismas condiciones que el anterior. 

ídem id. para id. en el paseo de Arene 
ros con vuelta á la calle de Galileo, núrae 
ro 2, bajo las mismas condiciones que los 
anteriores. 

Se acordó conceder licencia para cons 
truir una casa en el solar núm. 37 de la 
calle de Claudio Coello, bajo las mismas 
condiciones que las anteriores. 

ídem adquirir 50 candelabros para el 
alumbrado público, por gas, en varias ca
lles de las tres zonas del ensauche, abo
nándose las 2.900 pesetas con cargo á la 
Sección 3.*, cap. 3.*, articulo único del 
presupuesto del ensanche, en la proporción 
correspondiente á cada una de las zonas 

ídem instalar dos absorbederos en la 
calle del Pacifico esquina á la de Sanche* 
Barcáiztegui. 

ídem conceder franquicia de derechos 
para la introducción de carbón mineral 
con destino á un taller de electricidad si
tuado en la calle de Santa Ana, núm. 6. 

ídem la devolución de una suma co
brada de más en un despacho de almejas, 
verificado en el fielato del Norte. 

Sesión ordinaria del dia 27 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar la distribución de 

fondos para gastos de Madrid y del ensan
che en el mes de Octubre próximo. 

Se acordó no admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Comisión 7 . ' 
había presentado el Sr. Escobar. 

Idom subsauar el error cometido en el 
acuerdo de 5 del actual, respecto al nom
bre de un portero de la oficina del Detall 
de la Junta consultiva. 

ídem aprobar lo propuesto por la Pre
sidencia respecto al nombramiento de un 
Notario Consistorial. 

ídem celebrar en la próxima sesión el 
sorteo de 10 Vocales para cubrir otras 
tantas vacantes que existen en la Junta 
municipal. 

ídem adjudicar á D. Juan Antonio 
Hermida el remate para la construcción 
de sepulturas de caridad en el Cementerio 
municipal del Este, con la rebaja del 17 
y medio por 100 en los precios tipos. 

ídem id. á D. Pedro Andión el rema
te para suministro de 300 metros de man-
gaje de cuero, con destino al servicio de 
incendios. 

ídem dar de baja en el padrón de v e 
cinos de esta capital á D. Miguel Urosa y 
Sánchez. 

Se acordó poner á disposición de la 
prensa periódica los estados en que apa
rece lo satisfecho por el Ayuntamiento en 
medicamentos de todas clases suministra
dos á las Casas de Socorro, en el ano de 
1889-90, y por la quinina empleada en 
igual periodo. 

ídem aprobar el contrato de inquilina
to de un local de la casa núm. 20 de la 
calle de Mesonero Romanos, para insta
lar uu carrete auxiliar de incendios. 

ídem id. otro en la calle de Santa 
Brígida, núm. 12, con igual objeto que el 
anterior. 

ídem informar en sentido negativo la 
instancia relativa á que se exima á los 
propietarios del ensanche del pago esta
blecido por la limpieza de pozos negros. 

ídem ejecutar las obras necesarias 
para sustituir el alumbrado de petróleo 
por el de gas en las calles de los Artistas 
y de Bravo Murillo. 

ídem proceder á la reparación del pa
vimento do las rondas de Segovia y Em
bajadores, bajo los presupuestos formados 
en 14 de Diciembre último, y quedando 
por consiguiente sin efecto los acuerdos 
de i.° de Agosto, 7 de Julio y 25 de Abril 
del corriente año; devolver á D. Franc is 
co Nieto el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en el concurso de sumi
nistro de pedernal para la ronda de Em
bajadores, y que el Sr. Ingeniero formule 
un pliego de condiciones para contratar 
el suministro en general de la cuña que 
fuese necesaria. 

ídem la separación de dos sobrestan
tes y un capataz de vías públicas para 
reintegrar en sus puestos á empleados 
suspendidos. 

ídem conceder á D. Faustino Barrio 
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la celebración de un concierto, por el 
plazo del aclual año económico, para el 
pago de los arbitrios quo gravan las ver
duras y hortalizas de una huerta sita en 
la carretera de San Isidro, núm. 15. 

ídem reintegrar 2b pesetas cobradas 
de más á un interesado en un despacho 
de pescado veriücado en el fielato del 
Norte. 

J u n t a mun ic ipa l 
Sesión del dia 6 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó constituida la Junta que ha 

de actuar durante el ano económico de 
1890 91 . 

Sesión del dia 25 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se sancionaron los siguientes acuer

dos del Excmo. Ayuntamiento: 
El de 26 de Julio último, disponiendo 

la celebración de subasta, por seis años, 
para el arriendo del derecho de coloca
ción de sillas en los paseos públicos. 

El de la misma fecha, disponiendo se 
proceda á la subasta para el arriendo do 
la fuente de la Reina en o' Parque de 
Madrid, y do 260 metros superficiales de 
terreno en el mismo sitio. 

El de 13 de Agosto último, disponien 
do la transferencia de 323*23 pesetas de 
la sección 4.*, cap. 8.°, art. 3.°, concepto 
4.° del presupuesto de 1889-90, á la mis
ma sección, cap. 3.°, art. 3.°, concepto 4 . \ 
para suministro de la cal cáustica necesa 
ria para los enterramientos en el Cemen
terio dol Este hasta fin de dicho ejercicio. 

El de 12 de Septiembre último, dis
poniendo la supresión de 100 aspirantes 
á guardias municipales que, con la dota
ción anual de 500 pesetas, se consignan 
en la sección 5 . a , cap. l . ° , art. 1.° del 
presupuesto vigente, y el aumento en su 
lugar du 50 guardias municipales con el 
haber de 995 pesetas. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890 .= 
El Secretario, R. Salaya. 

M n d r i d 
Acordado por este Excmo. Ayunta

miento, en sesión celebrada el 8 de Agosto 
último, que se instruya el oportuno expe
diente pura la apertura de la calle de Ca-
bauilles, en la tercera zena del ensanche 
de esta capital, conforme á lo preceptuado 
en el art. 31 del reglamento de 19 de Fe
brero de 1877, para ejecución de la ley de 
Ensanche do poblaciones de 22 de Di
ciembre de 1876; se convoca á todos los 
propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle 
i la reunión que á dicho objeto se cele
brará en la primera Casa Consistorial, el 
dia 23 de) actual, á las dos de su tarde, 
con el fin de deliberar y acordar acerca 
de loa extremos siguientes: 

Primero. Sobre la cesión de la quinta 
parte de los terrenos que hayan de tener 
fachada á la vía de que so trata de abrir, 
á los efectos del párrafo 3.° del art. 31 del 
citado reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su caso, 
del metro cuadrado de terreno expro-
piable. 

Tercero. Para resolver sobre los pactos 
y condiciones que los propietarios crean 
conveuiente proponer á este Exorno. Ayun
tamiento, tanto para facilitar la apertura 
de la calle de que se trata, como respecto 
de la urbanización de la misma. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios á quie
nes afecte la apertura de la expresada vía» 

sin perjuicio de comunicarlo iudidual men
te, en cuanto sea posible, á los propieta
rios conocidos ó sus representantes legíti
mos; debiendo advertirse qoe, según lo 
dispuesto en el art . 31 del citado regla
mento, se constituirá la Junta, sea cual 
fuere el número de asistentes, y que loa 
acuerdos que se adopten unánimemente 
por los que concurran, sobre cesión de la 
quinta parte del terreno y sobre el precio 
de lo que deba pagarse en su caso, son 
obligatorios para todos los propietarios 
cuyos terrenos hayan de tener fachada 
sobre esta nueva via. 

Madrid 14 de Octubre de 1890.=E1 Se
cretario general, R Salaya. 

M a d r i d 
Tenencia do Alcaldía de l d is t r i to de la 

La t ina 
Por el presente hago baber que e' díár 

21 dol actual, á las doco de su mañana, 
se efectuará en las oficiuas de esta depen
dencia, sitas en la calle de San Isidro, nú
mero 7, principal, la subasta pública de 
una mula<abandouada en la Puorta de To
ledo, el dia 26 de Septiembre último, de
positada en la caballeriza muuicipal del 
Almacén general de Villa, y tasada en 30 
pesetas, en la forma y condiciones que se 
expresan en el expediente, de que podrán 
enterarse los que quieran lomar parte en 
dicha licitación, todos lus días no feriados, 
de doce á seis de la tarde; debiendo ad 
vertirse que la expresada muía no ha 
sido reclamada basta hoy por nadie. 

Madrid 13 de Octubre de 1890.=El 
Teniente de Alcalde, Agustiu Puch. 

S a . i i L o r e n z o 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. 

Dia 3. 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta do los periódicos y comu

nicaciones oficiales. 
Se aprueba el extracto de sesiones del 

mes anterior. 
Se da cuenta del acta de arqueo. 
So aprueba la distribución de fondos. 

Dia 10. 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta de periódicos y comunica

ciones oficiales, asi como del cumplimien
to de los acuerdos lomados en la sesión an
terior. 

Que se adquieran déla casa Sarrio y Rl-
poll dos urnas de cristal para las dos sec
ciones electorales de que se ha de compo
ner este distrito municipal. 

Que se haga entrega al nuevo apode • 
rado de todos los documentos referentes á 
bienes de Propios, bajo inventario. 

Dia 17 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta de periódicos oficiales, asi 

como de haberse dado cumplimiento á to
dos los acuerdos tomados en la sesióu an
terior. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para que en 
nombre de esta Corporación perciba del 
Centro correspondiente la cantidad sub
vencionada por la Excma. Diputación pata 
la compra de material de una Escuela de 
párvulos. 

Que por el Sr. Comisario de obras se 
forme y redacte el correspondiente estudio 
para recoger las aguas do manantiales en
clavados en esta jurisdicción. 

Dia 24 
Aprobada la anterior. 

Se da cuenta de periódicos oficiales y 
del cumplimien'.os de acuerdos. 

Se acuerda se dé traslado integro al se
ñor Comandante militar do este cantón del 
oficio que á esta Alcaldía ha dirigido el 
Excmo. Sr. Intendente general de la Real 
Casa referente á la instalación «Je Hospital 
de coléricos en la Casita do Arriba, casode 
que la epidemia invadiese esta localidad. 

Se aprueba el estudio y presupuesto 
formado por el Sr. Comisario del ramo 
por acuerdo de este Ayuntamiento. 

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del dia 8 del 
actual. 

San Lorenzo 10 Octubre 1890.=Ei Al
calde, P. A., Lino Martin Sant i l lán .=El 
Secretario, Remigio Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

doles saber, al propio tiempo, \ % o b l , 
cióu que tienen de concurrir 4 ^ 
m e r llamamiento, bajo la multa dej^l 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Agosto de . 
Oficial de Sala, Andrés Isi 1ro \ g , 
Es oopia .=El Secretario, André* 
Vera. 

1890., 

M i * 

Registro de la Propiedad del Norte 
D. Felipe Pena y Costalago, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta Corte, y delegado por el limo. señor 
Presidente de la Au liencia de este territo
rio para la inspección del Registro de la 
Propiedad de la zona del Norte de esta 
capital. 

Por el presente hago saber que Don 
Gaspar Fernández Castanóa y González, 
Registrador de la Propiedad que ha sido 
en los partidos judiciales <le Pola de La-
viana, Guadalajara, Sueca y últimameute 
en el del distrito del Norte de esta Corte, 
basta que fué trasladado al de Granada, á 
virtud de permuta aprobada por Real 
orden, comunicada á éste mi Juzgado en 
25 de Febrero de 1889, sin que conste si 
tomó posesión del último expresado re
gistro, el solicitante que mauifiesla haber 
sido jubilado por Real orden de 21 de 
Marzo del ano último, ba presentado es
crito solicitando se publique por segunda 
vez, como se ejecuta por medio del pre
sente, que ba recurrido interesando la 
instrucción del expediente previo á la de
volución do la fianza que tiene prestada 
en garautia del desempeño de los expre
sados registros, para que los que tengan 
que deducir alguna reclamación la pre
senten aute los Jueces de primera instan
cia de los partidos judiciales menciona
dos, en el término de tres anos, á contar 
desde el dia 20 de Marzo último. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1890.=Folipo Peua .=El Secretario, Ful
gencio Muzas. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1/—En 

la causa procedente del Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Cor
te, seguida contra Hilario Cabrera, por 
robo, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 
auto con fecha 14 de Julio, señalando el 
día 24 de Octubre y hora de las doce y 
media de su mañana, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite á los testigos Manuel Cuerda, 
D. Felipe Ruiz de León, Cipriano Martin 
Palmera, Encarnación Uartecilla y José 
Martin Castro, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin deque comparezcan á 
declarar aute la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora; haoiéu-

J u a g a d o a d e p r imera instanot* 

LA UNIÓN 
D. Carlos de la Quintana, Juezd* iaa. 

trucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria y térmí^ 

de diez días se cita, llama y emplaza^ 
rematado Diego Zurita Alvares, h i j ^ , 
Jeróoimo y de Ana, natural de Lucalm. 
ría, vecino de esta villa, soltero, jornal* 
ro, de 26 años do edad, procesado por 
le Juzgado sobre rapto, para que cuaj^ 
la pena de un año, ocho meses y veiniifo 
días que le impuso la Superioridad, yq* 
de no verificarlo será declarado rehala», 

A la v^z encargo á todas las Autoriit-
des, asi civiles como militares y agenUí 
de policía judicial procedan á la litn«a, 
captura y conducción á estas cárcelese« 
las seguridades convenientes del reptüda 
Diego Zurita Alvarez, ponióudolo 4 al 
disposición. 

Dado en La Unión á 10 de Octubre «Y 
1890.=Carlos de la Quinlana.=El actua
rio Francisco Povo. 

lea», 

Dirección general de la Deuda pública 
Habiéndolo extraviado un resguarit 

talonario expedido por la Caja general ti 
Depósitos en i.° de Febrero de 1888, m 
los números 192.771 de entrada y 
de registro, correspondiente al deposite 
necesario de 3.379'47 pesetas en metálw 
constituido por D. Felipe Garran CasadJ 
para responder del contrato de coiiítrue» 
ción de cuatro casillas de peones camio*] 
ros en la carretera de San Isidro de De 
ñas á Burgos, en la provincia de Tale 
cia; se previene á la persona eu cuyo 
der se halle que lo presento en esl i MI 
rección general, calle do Torija, núm. 11: 
eu la inteligencia de que estáu tomad* 
las precauciones oportunas para que 
se entregue el reforido depósito sino á * 
legitimo dueño, quedando dicho resga*! 
do sin ningún valor ni efecto, Ira: 
dos que sean dos meses desde la publi» 
ción de esto anuncio en la Gaceta de** 
drid, Diario y B O L E T Í N oficiales de 
provincia, sin haberlo presentado, 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3* ^ 
reglamento. ^ 

Madrid 26 de Septiembre de 
El Director general, P. S.. Enrique 
naceros. 

UERCUIUO 
S O C I E D A D E S P E C I A L MUíEHA 

A los efectos que determina el *j 
de la ley de Sociedades mineras, f<*h* 
do Julio de 1839, se requiere por ^^j^í 
vez para que satisfagan sus descobWJ* 
en la Tesorería de esta Sociedad, 
las, 3, casa de cambio, á los señor** i 
á continuación se expresan: 

Testamentaria deS . M. la Re i °? j j ^ 
María Cristina de Borbón, por lo? di* ^ 
dos pasivos números 0, 7 y 8, de 
acciones números 41 y 97,'unport*0 1 

pesetas 
D. Pedro Crespo SamanieB* ̂  7 £ 

por los dividendos pasivos n S* 
H A en torear ••'•) de la aCC 

el presea 1* 
de su tercer cuarto de 
importantes 7 430 pesetas 

Lo que se anuncia por ei 1' 
conocimiento de los ¿ A 

Madrid 20 de Octubre o» p 
Presidente. l ^ n d s c o J ^ P ^ ^ g ^ i 
MADRID: 1S9U.— Esc. Tip°# 
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